
RAD:                 2021-00005-00           

DEMANDANTE:       MAUREN VIVIANA MEDIAN LIZCANO, LUIS JOEL MEDINA LIZCANO, LUIS BENITO MEDINA AFANADOR  

Y OTROS 

DEMANDADADO:   JOEL JOSUÉ VALLENILLA TOLOSA.  

ldaq 

 

Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, memorial del 20 de abril del 2021 

mediante el cual el apoderado de los demandantes allega diligencia de notificación personal; y 

memorial del 6 de mayo de 2021 mediante el cual el abogado IVAN RAMIRO HERNÁNDEZ 

ATEHORTÚA informa.  

Bucaramanga, 10 de mayo de 2021.  

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

   Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                     JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

                                                            Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se advierte que en el escrito de la demanda el 

apoderado judicial de los demandantes indicó como dirección de notificación del demandado 

la siguiente:  

 
“El demandado JOEL JOSUE VALLENILLA TOLOSA, como se dijo en el 

encabezamiento de esta demanda, según la información extractada de la demanda 

ordinaria reivindicatoria referenciada en los hechos, esto es, la que dio origen al 
proceso # 374/2012 del Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Bucaramanga, recibe 

notificaciones en la carrera 12 # 34-67, oficina 503 de Bucaramanga; y con respecto 

del mismo, los demandantes desconocen si maneja o no correo electrónico alguno” 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo manifestado por el abogado IVAN RAMIRO HERNÁNDEZ 

ATEHORTÚA (quien no es apoderado ni parte en este proceso), si bien él representó 

judicialmente al señor JOEL JOSUE VALLENILLA TOLOSA en otros procesos judiciales, 
esto no implica que la diligencia de notificación personal ordenada en el auto admisorio de la 

demanda, pueda hacerse a su domicilio profesional, dando a entender con esto que ya no tiene 

vínculo con el referido demandado.  
 

En tal sentido, la dirección de notificación carrera 12 No. 34-67 oficina 503 de Bucaramanga- 

no podrá tenerse como lugar de notificación del demandado JOEL JOSUE VALLENILLA 
TOLOSA, teniendo en cuenta que dicha dirección no corresponde a su domicilio personal y no 

cumple con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 y siguientes del CGP.  

 

De tal forma, se REQUIERE a la parte demandante para que informe una nueva dirección de 
notificación del demandado o indique el despacho el desconocimiento de dicha información.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
ELKIN JULIÁN LEÓN AYALA 

Juez. 
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JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

  
Hoy 11 de mayo de 2021, siendo las 8:00 a.m. se 

notifica a las partes el AUTO anterior por anotación en 
estado No.   071  . 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 


